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Bogotá D.C.  
 
Doctor 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario de Despacho  
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  
Concejo de Bogotá D.C. 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto:  Respuesta al cuestionario de la Proposición No. 039 de 2025, aprobada en la 

Sesión Plenaria del 16 de enero de 2025 de la Comisión Primera del Plan de 
Desarrollo. Tema: “Desafíos de las personas en situación de discapacidad en 
Bogotá”. 

 
Referencia:   Radicado No. 2025EE559 del Concejo de Bogotá.  

Radicado No. E2025001578 de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Respetado Doctor Giraldo, reciba un cordial saludo. 
 
En atención al cuestionario de la Proposición No. 039 de 2025 a continuación, se brinda respuesta 
en el marco de las competencias de la Entidad, a partir de la información aportada por Dirección 
para la Inclusión y las Familias, Dirección de Análisis y Diseño Estratégico, Dirección de Gestión 
Corporativa, Dirección Poblacional, Dirección de Transferencias, en los siguientes términos:  
 

1. “¿Cuál es el presupuesto asignado para atender personas en situación de 
discapacidad en la ciudad Bogotá, durante los años 2022, 2023, 2024 y el 2025? 
(Discriminarlos por año y programa).” 

 
Respuesta. En atención a su pregunta, la Secretaría Distrital de Integración Social se permite 
informar que, ha definido acciones orientadas a la población en situación de discapacidad en el 
marco de sus Proyectos de Inversión y de su oferta de servicios sociales, así: 
 
Dado lo anterior, en el marco del Plan Distrital de Desarrollo 2020-2024 “Un nuevo Contrato 
ambiental y Social para la Bogotá del siglo XXI”, la Secretaría Distrital de Integración Social 
formuló el Proyecto de Inversión 7771 “Fortalecimiento de las oportunidades de inclusión de las 
personas con discapacidad y sus familias, cuidadores-as en Bogotá” cuyo objeto fue “Fortalecer 
la inclusión en los entornos para el desarrollo de competencias de las personas con 
discapacidad, sus familias y sus cuidadores-as en Bogotá D.C., mediante respuestas integrales 
y de articulación transectorial teniendo en cuenta el contexto social”, este Proyecto contó con la 
apropiación presupuestal que se muestra a continuación: 
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Tabla No 1. Presupuesto Proyecto de Inversión 7771, Vigencias 2022, 2023, 2024. 
 

Nombre de la Cuenta y/o 
proyecto de Inversión Vigencia Presupuesto asignado 

7771 - Fortalecimiento de las 
oportunidades de inclusión de las 
personas con discapacidad y sus 
familias, cuidadores-as en Bogotá 

2022 $  68.434.060.727 

2023 $  79.488.164.597 

2024  $  42.197.485.475  
Fuente: Sistema Distrital de Presupuesto Bogdata 

Fecha de corte: 31 de diciembre de 2022, 31 de diciembre de 2023, 31 de diciembre de 2024 
Fecha de consulta: 23 de enero de 2025 

Nota: El presupuesto asignado hace referencia a los recursos comprometidos para cada vigencia 
 
Por otra parte, en el marco del Plan Distrital de Desarrollo 2024 – 2027 “Bogotá Camina Segura” 
esta Secretaría formuló el Proyecto de Inversión 8047  “Generación de respuestas integradoras 
para la Inclusión social y productiva, y la prevención de todas las formas de violencia y 
discriminación en Bogotá D.C”, cuyo objetivo es “Reducir la exclusión social y productiva, así 
como prevenir las violencias para la garantía de los derechos de las familias y sus integrantes, 
las personas de los sectores sociales LGBTI, las personas con discapacidad y sus personas 
cuidadoras en Bogotá”. Este Proyecto cuenta con las siguientes actividades dirigidas a las 
personas con discapacidad: 
 

- Actividad 9. Desarrollar 15 Plan(es) de adaptación para la incorporación del enfoque 
poblacional - diferencial de discapacidad en los servicios sociales priorizados de la SDIS, 
para la inclusión de las personas con discapacidad. 

- Actividad 10. Fortalecer 1 Modelo(s) de inclusión para personas con discapacidad, sus 
familias y sus personas cuidadoras, que ofrezca respuestas integradoras promoviendo 
su participación en igualdad de condiciones. 

- Actividad 11. Vincular a 10000 Persona(s) con discapacidad, sus familias y sus personas 
cuidadoras en los servicios sociales en el marco de procesos de inclusión. 

 
De acuerdo con lo anterior, se relaciona el presupuesto programado y ejecutado para las 
actividades relacionadas anteriormente del 1 de junio de 2024 (fecha en la que inicio la ejecución 
del Proyecto) al 31 de diciembre de 2024 y la programación para el 2025: 
 

Tabla No 2. Presupuesto actividades 9, 10 y 11 Proyecto de Inversión 8047, Vigencias 
2024 y 2025 

 

Nombre de la actividad Presupuesto asignado 2024 Presupuesto programado 2025 

9 - Desarrollar 15 Plan(es) de adaptación para la incorporación del 
enfoque poblacional - diferencial de discapacidad en los servicios 
sociales priorizados de la SDIS, para la inclusión de las personas con 
discapacidad. 

$ 22.602.000  $ 436.700.000 

10 - Fortalecer 1 Modelo(s) de inclusión para personas con 
discapacidad, sus familias y sus personas cuidadoras, que ofrezca 
respuestas integradoras promoviendo su participación en igualdad 
de condiciones. 

$ 279.815.355 $ 4.786.185.000  
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Nombre de la actividad Presupuesto asignado 2024 Presupuesto programado 2025 

11 - Vincular a 10000 Persona(s) con discapacidad, sus familias y 
sus personas cuidadoras en los servicios sociales en el marco de 
procesos de inclusión. 

$ 42.528.460.817 $79.899.551.000  

Fuente: Sistema Distrital de Presupuesto Bogdata 
Fecha de corte: 1 de junio de 2024 a 31 de diciembre de 2024 

Fecha de consulta: 23 de enero de 2025 
Nota: El presupuesto asignado hace referencia a los recursos comprometidos para cada vigencia 

 
2. “Sírvase indicar ¿Cuántas personas registrados en situación de discapacidad hay 

en la ciudad de Bogotá durante los años 2023 y 2024? (Discriminarlo por tipo de 
discapacidad, edad y localidad)” (Sic) 

 
Respuesta: Conforme a su pregunta, la Secretaría Distrital de Integración Social informa que, 
en el marco de su misionalidad implementa servicios y modalidades donde se brinda una 
atención con un enfoque poblacional - diferencial para la inclusión de las personas con 
discapacidad; en ese sentido, para la vigencia 2024 fueron atendidas 86.572 personas con 
discapacidad y en el 2023 un total de 83.6421.  
 
Por lo anterior, se anexa archivo en formato Excel denominado “Punto 2”, en el que se relaciona 
el número de personas únicas atendidas con de discapacidad por parte de la Entidad, 
discriminado por grupo etario, localidad y tipo de discapacidad, para los años 2023 y 2024. 
 

3. “Permítase indicar ¿Cuántos niños y niñas hay registrados condición de 
discapacidad hay en la ciudad de Bogotá durante el 2022, 2023 y 2024 en la ciudad 
e Bogotá?(Sic) 

 
Respuesta: Respondiendo a su interrogante, esta Entidad se permite informar que, se brinda 
atención a las niñas, niños y adolescentes con discapacidad aportando al desarrollo y 
fortalecimiento de habilidades y capacidades, para la inclusión social a través de diferentes 
servicios sociales; en ese sentido, durante la vigencia 2024 se atendieron a 15.969 niños, niñas 
y adolescentes con discapacidad en los servicios que presta la Entidad; 17.177 en 2023 y en la 
vigencia 2022 a 4.381.  
 

6. “Permítase indicar ¿Con cuántos intérpretes de lengua de señas español 
Colombia cuenta el distrito para la atención al usuario y en qué entidades? 

 
Respuesta: Dando respuesta a este interrogante, se informa que la Subdirección para la 
Discapacidad cuenta con cinco (5) intérpretes de Lengua de Señas Colombiana, que se 
encuentran de manera permanente en el servicio Centro de Atención Distrital para la Inclusión 
Social – CADIS. Sin embargo, los intérpretes prestan apoyo en los demás servicios que presta 
la Subdirección para la Discapacidad.  
 
Por otro lado, la Subdirección para la Infancia en el Servicio Jardines Infantiles implementa la 
Estrategia Entre Pares, que cuenta con la participación de cuatro (4) intérpretes de Lengua de 
Señas Colombiana. Estos profesionales brindan un acompañamiento flexible y diferenciado para 

 
1 Fuente: Dirección de Análisis y Diseño Estratégico Personas Únicas Atendidas y Sistema de Información Global - IMG 
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niños y niñas con discapacidad o alteraciones en el desarrollo, garantizando la igualdad de 
oportunidades. Esto se logra mediante el fortalecimiento de prácticas inclusivas, así como el 
diseño y seguimiento de ajustes razonables que faciliten su participación plena. 
 
De igual manera, se informa que, el equipo de comunicaciones de la Subdirección para la 
Discapacidad, actualmente se encuentra trabajando en la incorporación de la Lengua de Señas 
Colombiana en todos los productos audiovisuales con carácter informativo de la dependencia. 
Asimismo, es importante destacar que la Entidad a través del SENA fortalecieron 25 referentes 
asignados al Servicio Integral de Atención a la Ciudadanía – SIAC, con el curso de lengua de 
señas colombiana, durante la vigencia 2024.  
 

7. “Permítase indicar ¿Cuántos cuidadores y cuidadoras hay registrados en la ciudad 
de Bogotá? Discriminarlo por localidad.” 
 

Respuesta: Dando respuesta a este interrogante, se informa que la Secretaría Distrital de 
Integración Social, a través de la Subdirección para la Discapacidad, asumió la responsabilidad 
de registrar y caracterizar a las personas cuidadoras de las personas con discapacidad en el 
marco del Proyecto de Inversión 7771 “Fortalecimiento de las oportunidades de inclusión de las 
personas con discapacidad, y sus familias, cuidadores-as en Bogotá" establecido en el Plan 
Distrital de Desarrollo “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del Siglo XXI", y del 
Proyecto de Inversión 8047 “Generación de respuestas integradoras para la inclusión social y 
productiva, y la prevención de todas las formas de violencia y discriminación en Bogotá D.C" del 
actual Plan Distrital de Desarrollo; así como en virtud de lo establecido en los Acuerdos 624 de 
20152, 710 de 20183 y 893, 20234. 
 
Dicho lo anterior, se remite documento digital en formato Excel denominado “Punto 7”, donde, 
de acuerdo con los datos del Registro Distrital de Personas Cuidadoras de Personas con 
Discapacidad, se han registrado 8.290 personas “cuidadores y cuidadoras”  discriminado por 
localidad, para la vigencia 2024. 
 

8. “Permítase indicar ¿Cuáles son los programas que tiene la ciudad de Bogotá para 
las personas en situación de discapacidad y para los cuidadores y cuidadoras?”.  
 

Respuesta:  Dando respuesta a este interrogante, se informa que, en el marco del Plan Distrital 
de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-2027, la Secretaría Distrital de Integración Social, 
formuló el Proyecto de Inversión 8047 “Generación de respuestas integradoras para la Inclusión 
social y productiva, y la prevención de todas las formas de violencia y discriminación en Bogotá 
D.C”, el cual tiene como objetivo “Fomentar la inclusión social y productiva de las personas con 
discapacidad, sus familias y sus personas cuidadoras, mediante la implementación de un modelo 
de inclusión transformador que asegure su participación con mayor autonomía e independencia”.  
 
Por lo anterior, la Subdirección para la Discapacidad en cumplimiento del objetivo antes 
mencionado, brinda servicios sociales con el propósito de promover la inclusión de las personas 

 
2 “Por el cual se implementa un protocolo integral por los derechos a la protección y bienestar de los cuidadores y cuidadoras 
de personas con discapacidad en Bogotá, D.C.”. 
3 “Por el cual se determinan los lineamientos para el fomento, la generación de empleo, y el Teletrabajo para personas con 
discapacidad y Adultos Mayores que requieren cuidado permanente y sus Cuidadores y Cuidadoras en el Distrito Capital, se 
establece una estrategia para la atención integral de cuidadores y cuidadoras y se dictan otras disposiciones". 
4 "Por el cual se institucionaliza el sistema distrital de cuidado de Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones"  
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con discapacidad, sus familias y sus personas cuidadoras.  Estos servicios buscan ofrecer 
respuestas integrales a los requerimientos de esta población, promoviendo su participación en 
igualdad de condiciones. 
 
Se contemplan dentro del portafolio de la Entidad, establecidos mediante la Resolución 0218 de 
20235, los siguientes servicios:  
 

✓ Servicio Centros Crecer 
✓ Servicio Centro Proteger Renacer 
✓ Servicio Centros Integrarte de Atención Interna 
✓ Servicio Centros Integrarte de Atención Externa 
✓ Servicio Centro de Atención Distrital para la Inclusión Social – CADIS 
✓ Transferencias para Personas con discapacidad 

 
Adicionalmente, se adjunta documento denominado “Portafolio de Servicios” en formato PDF, 
donde podrá consultar de las páginas 136 a la 146, los objetivos y criterios de ingreso, egreso, 
entre otros, de los mencionados servicios. 
 

9. “Permítase indicar ¿Cuántas entidades cuentan con las condiciones físicas para 
atender a las personas en situación de discapacidad en la ciudad de Bogotá?”.  

 
Respuesta: Respondiendo a su inquietud, la Secretaria Distrital de Integración Social en el 
desarrollo de Política Pública de discapacidad que tiene como objetivo general “garantizar el 
goce efectivo de los derechos y la inclusión social de las personas con discapacidad, sus familias 
y las personas cuidadoras de personas con discapacidad en el territorio urbano, rural y disperso 
de Bogotá D.C.”, adelanta desde la Subdirección de Plantas Físicas, la infraestructura física y 
las adecuaciones requeridas para atender a las personas con discapacidad, así: 
 
En primer lugar, mediante la gestión predial, se verifica que la evaluación técnica de los 
inmuebles (infraestructura) tenga en cuenta las condiciones de carácter mínimo u obligatorio, así 
como, las condiciones de carácter necesario, que deben cumplirse al momento de la entrada en 
funcionamiento de las Unidades Operativas; condiciones que, son definidas desde la 
Dependencia técnica del Servicio correspondiente (en este caso prestado por la Subdirección 
para la Discapacidad), garantizando así el óptimo acceso a los diferentes espacios de las 
unidades. 
 
Es así que, en las Unidades Operativas, los espacios de permanencia de los participantes del 
servicio, como habitaciones, comedor, talleres, salas especializadas y otros, cuentan con áreas 
contabilizadas por m² por usuario, suficientes para el desarrollo de las actividades acorde al tipo 
de población, definiendo así, la capacidad para la atención en cada espacio en particular, de 
conformidad con las particularidades del Servicio. 
 
Adicionalmente, las circulaciones, pasillos y puertas deben cumplir con las medidas mínimas que 
permitan el acceso a las personas con movilidad reducida en los diferentes espacios; de igual 
manera, en las unidades operativas se debe contar con baterías sanitarias dotadas con alarma 
de emergencia atendiendo las especificaciones técnicas definidas para la población atendida 
acorde, a la normatividad vigente,  

 
5 https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2024/Entidad/24072024-portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v9.pdf 

https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2024/Entidad/24072024-portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v9.pdf
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Es preciso indicar que, para aquellas unidades operativas en las que el Servicio que se preste 
en infraestructura con más de un piso, se debe contar con medios que permitan y faciliten la 
circulación de personas con movilidad reducida como, ascensores certificado por la ONAC 
vigente y/o plataformas salvaescaleras con mantenimiento periódico, rampas y escaleras firmes, 
con acabados antideslizantes, pasamanos a ambos lados y continuos en todo su recorrido, que 
cuenten con protección al inicio y al final de la circulación. 
 
En segundo lugar, el área de optimización y mantenimiento se encarga de garantizar la 
accesibilidad en la infraestructura para la población con condición de discapacidad y movilidad 
reducida, adoptando medidas de manera gradual con adecuaciones al entorno físico, por medio 
de las actividades de mantenimiento y obras nuevas, contemplando en estas últimas dentro del 
diseño y construcción de las edificaciones requerimientos como: 
 

• Rampas de acceso, que cuentan con superficies antideslizantes, pasamanos por ambos 
costados, descansos horizontales, con anchos mínimos 1.20m, implementando 
endientes conforme lo establecido en la Norma Técnica Colombiana - NTC 6047, NTC 
4041, NTC 4143, NTC 4145, NTC 4201 y NTC 4349.    

• Señalética, la cual se ha diseñado incluyendo pictogramas de comprensión universal, 
instalados proporcionalmente a las alturas de los espacios y conforme al tipo de 
población beneficiara de la edificación.  

• Ascensores, en las edificaciones donde no ha sido incorporar el desarrollo de rampas por 
limitaciones del espacio, se han instalado ascensores, que su dimensión cumple con lo 
establecido en la Norma Técnica Colombiana - NTC 6047, NTC 4041, NTC 4143, NTC 
4145, NTC 4201 y NTC 4349.   

• Baños, dentro de los proyectos se han construido y distribuido baños especiales para 
personas con movilidad reducida, los cuales cuentan con el área mínima requerida que 
garantiza los radios de giro al interior del espacio, en donde se han instalado puertas 
corredizas o de apertura hacia el exterior, con barras de agarre, y aparatos sanitarios 
dispuestos a las alturas recomendadas en la Norma Técnica Colombiana - NTC 
6047, NTC 4041, NTC 4143, NTC 4145, NTC 4201 y NTC 4349.   

• Así mismo, se incorpora al interior de la infraestructura circulaciones con anchos mínimos 
de 1,00m, a los cuales dependiendo del tipo de servicio y población a atender se les han 
instalado pasamanos mínimo sobre uno de los costados.   

• En obras externas, se han instalado adoquines o locetas táctiles de advertencia y/o guía, 
que permitan a los participantes de los servicios recorrer los espacios de manera segura.   

• Se han instalado puertas con anchos mínimos de 1,0m con el fin de garantizar el ingreso 
de personas con elementos de apoyo como bastones, caminadores y sillas de rueda, a 
los cuales se les han instalado cerraduras a las alturas recomendadas en la Norma 
Técnica Colombiana - NTC 6047, NTC 4041, NTC 4143, NTC 4145, NTC 4201 y NTC 
4349.    

• Demarcación de parqueaderos – NTC 6047, NTC 1461 
 
En la planeación y ejecución de las obras nuevas de la Entidad con base en el Plan Distrital de 
Desarrollo vigente, se solicita en los procesos de consultoría de diseño, que los mismos cumplan 
con la normatividad aplicable vigente, entre estas: Ley 361 de 1997 articulo 47, Norma NTC 6047 
de 2013, Decreto 564 de 2006 articulo 32 numeral 9 y el Protocolo de accesibilidad para personas 
con discapacidad de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., entre otras. 
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Posteriormente, las obras se construyen de conformidad con los diseños avalados y aprobados 
por la respectiva Interventoría, lo que garantiza que el proceso constructivo cumpla con la calidad 
exigida, en el marco del seguimiento y control por parte de la interventoría de obra.  
 

10. “¿Qué estrategia están implementando en las instituciones de educación para 
enseñar a los niños sobre el manejo del lenguaje de señas?”  

  
Respuesta. En atención a lo solicitado, esta Entidad informa que teniendo en cuenta el Plan de 
Desarrollo Distrital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”, esta Secretaría a través de la 
Subdirección para la Infancia, formuló el Proyecto de Inversión 7939 “Desarrollo de capacidades 
para las personas gestantes, niñas, niños, adolescentes y sus familias que promueven su 
desarrollo integral en Bogotá D.C”, el cual tiene como objetivo general “Promover el desarrollo 
integral de personas gestantes, niñas, niños y adolescentes a través del fortalecimiento de 
capacidades institucionales, individuales y familiares, en el marco de la atención integral y de 
calidad en la ciudad de Bogotá” y cuenta con los siguientes servicios: Jardines Infantiles, Centro 
Amar, Centro Abrazar, Atrapasueños y Arte de Cuidarte.  
 
En el marco de lo anterior, se precisa que la Subdirección para la Infancia de la Secretaría Distrital 
de Integración Social, NO presta servicios como institución educativa; únicamente presta sus 
servicios a la población infantil en atención integral a la primera infancia, a la luz del numeral d) 
del artículo 4 Ley 1804 de 20166, que establece: 
 

“Atención integral. Es el conjunto de acciones intersectoriales, intencionadas, 
relacionales y efectivas encaminadas a asegurar que en cada uno de los entornos en 
los que transcurre la vida de los niños y niñas, existan las condiciones humanas, 
sociales y materiales para garantizar la promoción y potenciación de su desarrollo. 
Estas acciones son planificadas, continuas y permanentes. Involucran aspectos de 
carácter técnico, político, programático, financiero y social, y deben darse en los 
ámbitos nacional y territorial.   
 
Para asegurar la calidad, la atención integral debe ser:   
 
• Pertinente: Responde a los intereses, características y potencialidades del niño o 

la niña en el momento del ciclo vital por el que atraviesa, y a las características de 
sus entornos.   

• Oportuna: Se da en el momento propicio y en el lugar en el que corresponde. Es 
eficaz en el tiempo justo.   

• Flexible: Asegura que esté abierta a adaptarse a las características de las 
personas, los contextos y los entornos.   

• Diferencial: Valora a las niñas y niños como sujetos que se construyen y viven de 
diferentes maneras. Es sensible a sus particularidades en razón de la diversidad 
de situaciones, condiciones y contextos, y actúa intencionadamente sobre los 
entornos para transformar situaciones de discriminación en razón a las 
diferencias.   

• Continua: Ocurre con regularidad y de este modo garantiza los tiempos que 
requieren los niños y niñas en su proceso individual de desarrollo.   

 
6 “Por la cual se establece la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a 
Siempre.”  
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• Complementaria: Sus acciones tienen la cualidad de contribuir a la integralidad de 
la atención como resultado de la interacción y articulación solidaria entre los 
actores responsables de la protección integral de las niñas y niños en la primera 
infancia”.  

 
En el marco de lo anterior, la primera infancia, dentro de los servicios sociales que se prestan, 
cuenta con el acompañamiento de la Estrategia “Entre Pares”, en la cual se atienden niñas y 
niños en primera infancia con discapacidad, restricciones médicas y alteraciones en el desarrollo, 
reconociendo que ellas y ellos son sujetos activos y titulares de derechos, por lo que son 
acompañados por parte de un equipo profesional especializado que promueve escenarios de 
participación con equidad a través de los apoyos o ajustes requeridos para el disfrute de sus 
derechos. 
 
Con la implementación de la Estrategia “Entre Pares”, se busca favorecer la inclusión en 
condiciones de equidad de la población infantil con discapacidad atendida en los servicios en 
donde participan, a través de la socialización del marco normativo y conceptual sobre las 
comprensiones de la discapacidad, la inclusión social, el enfoque diferencial de la primera 
infancia con discapacidad, alteraciones en el desarrollo y restricciones médicas, e infancia y 
adolescencia con discapacidad, que constituye a esta población como sujetos de especial 
protección; la cual se encuentra implementada en las veinte (20) localidades de la ciudad de 
Bogotá D.C., mediante tres (3) ejes, que son: a. Historia de vida, b. Reconocimiento de las 
particularidades y c. Ambientes que promueven la inclusión. De igual manera, también cuenta 
con cuatro (4) componentes, como: (i) Movilización Social, ii) Identificación y acceso, iii) 
Participación con equidad y iv) Transición.  (Anexo No. 1 Lineamiento Estrategia Entre Pares). 
 
“Entre Pares” cuenta un equipo interdisciplinario conformado por profesionales en educación 
especial con competencia en Lengua de Señas Colombiana - LSC, modelos lingüísticos 
(personas sordas), profesionales en fonoaudiología, fisioterapia y terapia ocupacional, con el fin 
de realizar el proceso de acompañamiento pedagógico disciplinar, así como de evidenciar 
barreras y apoyos para la participación, diseñar e implementar ajustes razonables y brindar 
orientaciones para garantizar la participación con equidad en cada uno de las niñas y niños con 
discapacidad o alteraciones en el desarrollo en los servicios en los cuales participa.  
 

12. “¿Cuántos niños y niñas en situación de discapacidad hay de las comunidades 
indígenas en la ciudad de Bogotá?”  

  
Respuesta: Respondiendo a su interrogante, esta Secretaría informa que para la vigencia 2024, 
de los 15.969 niñas, niños y adolescentes en situación de discapacidad que ha atendido la 
Secretaría Distrital de Integración Social (ver punto 3), 94 hacen parte de las comunidades 
indígenas en la ciudad de Bogotá7.  
 

14. “Permítase indicar ¿Cuántos cuidadores y cuidadoras se encuentran estudiando o 
laborando en la ciudad de Bogotá?”.  

 
Respuesta: Actualmente, la Secretaría Distrital de Integración Social está avanzando en la 
construcción de un registro voluntario de cuidadores y cuidadoras de personas en condición de 

 
7 Fuente: Reporte personas unicas atendidas -PUA vigencia. Corte 31 de diciembre 2024/31 de diciembre 2023/31 de diciembre 
2022. 
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discapacidad, personas mayores o población vulnerable, tal como lo establece el artículo 70 del 
Acuerdo Distrital 927 de 2024. Este acuerdo, que aprobó el Plan Distrital de Desarrollo "Bogotá 
Camina Segura" 2024-2027, asigna a la Secretaría Distrital de Planeación y a la Secretaría 
Distrital de Integración Social, en coordinación con las entidades competentes, la responsabilidad 
de crear este registro para caracterizar socioeconómicamente y territorialmente a los cuidadores 
y cuidadoras. El objetivo es focalizar de manera más efectiva la oferta institucional, facilitando 
una atención más personalizada y eficiente. En este momento, la Secretaría está recopilando y 
analizando la información necesaria para conformar un registro que incluirá variables que 
permitirán identificar el número de cuidadores y cuidadoras de personas con discapacidad que 
se encuentran estudiando o trabajando en la ciudad de Bogotá. 
 

16.“Permítase indicar ¿Qué subsidios tiene para las personas en situación de 
discapacidad y para los cuidadores y cuidadoras de Bogotá?”.   

 
Respuesta: En respuesta a esta pregunta, se informa que, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 52 del Acuerdo Distrital 927 de 2024, en el marco del Plan Distrital de Desarrollo (PDD) 
"Bogotá Camina Segura", la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado (IMG) tiene como objetivo 
garantizar, de manera progresiva, un ingreso mínimo a los hogares en situación de pobreza y/o 
vulnerabilidades residentes en Bogotá D.C., la cual definió la entrega de Transferencias 
Monetarias ordinarias y condicionadas con énfasis es personas mayores; personas con 
discapacidad; hogares en situación de pobreza y/o vulnerabilidad con niños, niñas y 
adolescentes; personas que hacen parte de la ruta “Jóvenes con oportunidades” y hogares en 
pobreza extrema.  
 
Puntualmente, en relación con las personas con discapacidad, en el Programa 12. “Bogotá cuida 
a su gente” del Plan de Desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del distrito 
capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”, adoptado en el numeral 10.6 del artículo 10 del 
Acuerdo Distrital 927 de 2024, se estableció una estrategia para atender a las Personas con 
Discapacidad en Bogotá D.C., incluyendo un componente para la ampliación de la cobertura de 
las transferencias monetarias a esta población a través de la Estrategia de Ingreso Mínimo 
Garantizado; adicionalmente, en el artículo 75 del Acuerdo Distrital 927 de 2024 se dispuso que 
la Administración Distrital incrementará progresiva y sosteniblemente el monto y cobertura de las 
transferencias monetarias para esta población. 
 
En concordancia con lo anterior, la Secretaría Distrital de Integración Social, a través de la 
estrategia “Mejores Transferencias, Más Bienestar”8, busca obtener el máximo aprovechamiento 
social de la plataforma de transferencias, a partir de la combinación de tres canales: 
transferencias monetarias, bonos canjeables por alimentos y ayudas en especie. Para ello, 
incluyó entre sus apuestas9 el fortalecimiento del Sistema de Transferencias y la Estrategia de 
Ingreso Mínimo Garantizado (IMG)10.   
  
Desde septiembre de 2024 la Dirección de Transferencias avanza en la aplicación de los cambios 
definidos en el Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá camina segura 2024-2027" sobre la Estrategia 
de IMG , para ello, los pagos de Transferencias Monetarias tienen énfasis en hogares en pobreza 

 
8 Definida a través del Acuerdo Distrital 927 de 2024 “Bogotá Camina Segura” en el programa 8: “Erradicación del hambre en Bogotá”.   
9Estas apuestas buscan reducir formas extremas de exclusión; reducir la pobreza, el hambre y promover la garantía de derechos y; aumentar la inclusión y movilidad 
social (Acuerdo Distrital 927 de 2024).   
10La Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado -IMG-, creada mediante el artículo 24 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, fortalecida a través del artículo 52 del Acuerdo 
de Distrital 967 de 2024 y reglamentada a través del Decreto Distrital 482 de 2023, que a su vez fue modificado por el Decreto Distrital 258 de 2024.    
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extrema, personas mayores, personas con discapacidad y se incorporarán condicionalidades en 
jóvenes y en hogares con niños, niñas y adolescentes, con el objetivo de fomentar la inclusión 
productiva, desarrollo nutricional y educación, que cumplan con los criterios de focalización y 
condicionalidades definidas por el Comité Coordinador, en al menos uno de sus componentes, 
los cuales están definidos de la siguiente manera:     
  

Tabla No 4. Criterios de Focalización definidos por el Comité Coordinador para el pago 
de Transferencias Monetarias desde IMG 

 

Componente Población 
Beneficiaria 

Categoría de 
SISBEN  Criterios de Focalización 

Personas  

Personas mayores 

"Base de Datos del 
Servicio de Apoyos 

Económicos" 

Personas colombianas que se encuentren registradas en la Base de apoyos 
económicos para persona mayor y tengan como mínimo tres años menos de 
la edad para adquirir el derecho a pensión por vejez: Hombre 59 años, Mujer 
54 años.    

A, B, C1  
Personas colombianas de 60 años y más que se encuentran en categorías A, 
B y hasta C1 y no registren en la Base de Apoyos Económicos para Adulto 
Mayor   

Personas Con 
Discapacidad A, B, C1 a C9  Las Personas con Discapacidad que decidieron recibir su bono de 

alimentación por una Transferencia Monetaria   

Jóvenes en la ruta 
de inclusión social y 

productividad 
A, B, C1 – C9  

*Jóvenes entre 18 y 28 años  
 *Formación académica 
 *Acompañamiento psicosocial e intermediación laboral  

    Hogar   

Hogares en pobreza 
extrema A    

Cumplir con el puntaje de SISBEN de la ciudad de Bogotá  
No ser beneficiario de los programas de Transferencias Monetarias del 
Gobierno Nacional 

Hogares con niños, 
niñas y 

adolescentes 
A y B    

Hogares con niños y niñas menores de 6 años 
Hogares con niños, niñas y adolescentes de 7 a 17 años.    
Durante la vigencia 2024 las TM no serán condicionadas, a partir del año 2025 
se definirán las condicionalidades para el pago de Transferencias Monetarias 
en este componente. 
No ser beneficiario de los programas de Transferencias Monetarias del 
Gobierno Nacional    

Notas: *Los criterios de focalización fueron definidos y aprobados por el comité coordinador en Sesión del 15 de agosto de 2024 
 **Para los pagos a PcD además de cumplir con la categoría del SISBEN definida, deberán cumplir otros requisitos que aplicará la 

Subdirección para la Discapacidad de la Secretaría distrital de Integración Social. Adicionalmente, el pago del programa jóvenes en la ruta de 
inclusión social y productividad, deberán cumplir además del requisito de SISBEN, otros criterios definidos por la Subdirección para la Juventud 

 ***Desde el mes de agosto de 2024 hasta el mes de febrero de 2025; periodo de implementación y transición del Servicio Social 
“Transferencias para personas con discapacidad”, no se contempló como requisito la categoría del SISBEN, sin embargo, a partir de marzo de 

2025, los beneficiarios de este servicio social deberán cumplir con las categorías de Sisbén establecidas en esta tabla. 
****Para el componente de Persona Mayor, los pagos para aquellos potenciales beneficiarios que se ubican en la Categoría C1 del SISBEN IV, 

se realizará de manera gradual durante la actual vigencia. 
 
Así las cosas, el rediseño de Ingreso Mínimo Garantizado (IMG) tiene como objetivo optimizar la 
focalización de los hogares beneficiarios mediante el uso del SISBÉN IV y la actualización 
continua de los datos socioeconómicos de los hogares. Adicionalmente, se otorga especial 
énfasis a la priorización de grupos particularmente vulnerables, tales como hogares encabezados 
por mujeres, personas con discapacidad, personas mayores y otros grupos poblacionales en 
situación de alta vulnerabilidad. Este enfoque busca, no solo fortalecer la seguridad económica 
de las familias más pobres, sino también promover una mayor inclusión social. Para ello, se 
integran los recursos del programa con otras iniciativas del Distrito, como los descuentos 
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tarifarios y los subsidios directos a rubros de gasto específicos, con el fin de garantizar un impacto 
integral y sostenible en las condiciones de vida de los hogares más necesitados de Bogotá.  
 
En concordancia con lo anterior, es importante mencionar que, por una parte, la Subdirección 
para la Discapacidad es la dependencia encargada de la identificación, focalización y atención 
de las personas en condición de discapacidad y sus cuidadores que se encuentran en situación 
de vulnerabilidad, así como la encargada de la oferta institucional a través de programas y/o 
proyectos que permitan atender a esta población. En este marco, se cuenta el Servicio 
Transferencias para personas con Discapacidad, a través del cual se proporciona una 
transferencia a personas con discapacidad en situación pobreza extrema, pobreza moderada y 
vulnerabilidad por inseguridad alimentaria, hasta los 59 años y 11 meses de edad que residan 
en Bogotá.  La persona beneficiaria podrá optar por recibir el apoyo, a través de alguno de los 
siguientes canales de recepción: 
 

- Transferencias monetarias no condicionadas: corresponde a la dispersión de un valor 
en dinero establecido por la entidad, con una frecuencia de entrega mensual. 
Quienes elijan este canal, podrán recibir el apoyo económico directamente en la 
aplicación financiera de su elección o a través de pago por ventanilla.  

- Bonos canjeables por alimentos: beneficio económico, por el valor establecido por la 
entidad, determinado al canje por alimentos en los puntos autorizados por la entidad, 
con una frecuencia de entrega mensual. 

 
Este servicio tiene un límite de hasta tres personas beneficiarias por núcleo familiar, y se ofrece 
acorde a los cupos, criterios de ingreso y priorización, establecidos en la ficha técnica. En la 
actualidad, el monto del bono es de $ 180.000. 
 
En lo que respecta a las personas cuidadoras de personas con discapacidad, tal como se 
mencionó en la respuesta 14, se informa que de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 
0218 de 2023, y en el actual “Portafolio de Servicios, Modalidades, Estrategias, Beneficios y 
Transferencias Monetarias de la Secretaría Distrital de Integración Social, la Secretaría Distrital 
de Integración Social, cuenta con un servicio dirigido a personas cuidadoras de personas con 
discapacidad, a saber: Servicio Social Centro de Atención Distrital para la Inclusión Social – 
CADIS-. 
 
A través del servicio CADIS se busca favorecer la inclusión productiva de personas cuidadoras 
de personas con discapacidad, mediante procesos de formación y atención interdisciplinar para 
el desarrollo de competencias, encaminados al desarrollo humano y establecimiento del proyecto 
de vida de esta población.  
 
Las acciones de este servicio, que se materializan mediante alianzas transectoriales con actores 
públicos y privados, son de carácter distrital y se enmarcan en el desarrollo de cinco componentes 
de atención: perfilamiento ocupacional, orientación individual y familiar, acompañamiento 
pedagógico, habilidades sociales y formación. 
 

19. “Permítase indicar ¿Cuántas personas en situación de discapacidad han sido 
abandonadas o maltratadas en la ciudad de Bogotá” 

  
Respuesta: En las Comisarías de Familia de Bogotá se tiene implementado el Sistema de 
Información de Registro de Beneficiarios - SIRBE, como fuente de registro, almacenamiento y 
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administración de la información de la población que asiste a las mismas; en este contexto, a 
continuación, se anexa matriz de Excel “Punto 19”, con el reporte de Víctimas de violencias en el 
contexto familiar en condición de discapacidad desagregado por tipo de violencia abandono, de 
la vigencia comprendida entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2024.  
  
Adicionalmente, frente a las cifras de personas en condición de discapacidad maltratadas, se 
anexa en hoja denominada “Punto 19.1” tabla de Víctimas de violencias en el contexto familiar 
en condición de discapacidad desagregado por localidad, de la vigencia 2024.  
  
20. “Permítase indicar ¿Cuántos niños y niñas en situación de discapacidad han recibido 
protección por parte de la administración?” 
  
Respuesta: Dando respuesta a este interrogante, la Entidad informa que de conformidad con lo 
dispuesto en la Resolución Nº 0218 del 8 de febrero de 202311, y en el actual “Portafolio de 
Servicios, Modalidades, Estrategias, Beneficios y Transferencias Monetarias de la Secretaría 
Distrital de Integración Social”12 actualizado mediante memorando de radicado I2024019890 del 
22 de julio de 2024, la Secretaría Distrital de Integración Social cuenta con el Servicio Centro 
Proteger Renacer, en el que se brinda atención integral a niños, niñas y adolescentes con medida 
de ubicación institucional y en proceso de restablecimiento de derechos, remitidos por autoridad 
competente, con discapacidad con apoyos extensos y generalizados, en edades comprendidas 
desde los 5 hasta los 17 años -11 meses. 
 
Asimismo, la Subdirección para la Familia cuenta con el Servicio Centro Proteger, en el que se 
brinda atención integral a niñas y niños en vulneración de derechos con medida de ubicación 
institucional remitidos por autoridad competente, desarrollando procesos de intervención y 
acompañamiento con sus familias que permitan la creación y fortalecimiento de capacidades, 
avanzando en la creación de espacios protectores y seguros que permitan el reintegro a su medio 
familiar, en edades comprendidas entre 0 a 9 años – 11 meses y grupo de hermanos hasta 11 
años - 11 meses.  
 
Atendiendo a la solicitud concreta, se informa que según el Reporte Personas Únicas Atendidas 
- PUA, durante la vigencia 2024, en el Servicio Centro Proteger Renacer fueron atendidos 39 
niños y niñas con discapacidad y en el Servicio Centro Proteger fueron atendidos 6 niños y niñas 
con discapacidad.  
 
De acuerdo a lo anterior, se anexa en matriz de Excel “Punto 20”, tabla con el reporte de Medidas 
de Protección provisionales y definitivas dictadas en Comisarías de Familia, asociadas a niños, 
niñas y adolescentes en condición de discapacidad, de la vigencia comprendida entre el 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2024, información que se discrimina por grupo etario. 
 
 
 
  

 
11 Por la cual se definen las reglas y principios aplicables a los servicios sociales de la Secretaría Distrital de Integración Social, 
se adoptan los instrumentos de focalización, los criterios de ingreso, priorización, egreso y restricciones, y se dictan otras 
disposiciones” 
12 Puede verse: https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2024/Entidad/30122024-
portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v12.pdf 
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21. “Permítase indicar ¿cuántas mujeres en situación de discapacidad ha abandonada, 
abusada o maltratada en la ciudad de Bogotá? (Discriminarlo)” (Sic).  
  
Respuesta: Conforme a su solicitud, la Secretaría Distirtal de Integración Social, adjunta archivo 
en formato Excel  denominado “Punto 21”, en donde se presentan tabla con el reporte de Mujeres 
Víctimas de violencias en el contexto familiar en condición de discapacidad desagregado por tipo 
de violencia abandono y violencia sexual, durante la vigencia comprendida entre el 1 de enero al 
31 de diciembre de 2024.  
  
Adicionalmente, frente a las cifras de atención a mujeres en condición de discapacidad víctimas 
de violencias en el contexto familiar, se anexa en la hoja denominada “Punto 21.1” tabla con el 
reporte de Mujeres Víctimas de violencias en el contexto familiar en condición de discapacidad 
desagregado por tipo de violencia, durante la vigencia 2024.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho  
Secretaría Distrital de Integración Social 
 
Anexos: https://sdisgovco-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cbejaranor_sdis_gov_co/EtKJ8Of5kZFLjBSjHteIP3UB0pyh1dsB_WWHRth1BhEKDg?e=YV
wQ4L  

 
 

Aprobó: Lina María Sánchez Romero - Subsecretaria de Gestión Institucional 
Diana Patricia Martínez Gallego – Directora para la Inclusión y las Familias  
Marcela Cubides – Subdirectora para la Discapacidad 
Natalia Velasco Castillón – Subdirectora para la Familia 
Iván Osejo Villamil – Director de Análisis y Diseño Estratégico  
Elizabeth Soler Yaya – Subdirectora de Diseño, Evaluación y Sistematización 
Natalia Martínez Pardo – Directora Poblacional  
Adriana González Gómez – Subdirectora para la Infancia 
María Camila Díaz Marín – Directora de Gestión Corporativa  
Johnny Edward Padilla Ariza – Subdirector de Plantas Físicas  
Mauricio Sandino – Director de Transferencias  

Revisó Juan Camilo Narváez – Despacho 
Catalina Bejarano Rojas – Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional 
Cesar Orlando Cañón Oliva – Contratista Subdirección para la Familia 
Carolina Sarasty Manotas – Asesora Dirección de Análisis y Diseño Estratégico  
Mariana Pérez Hecker – Contratista Dirección Poblacional  
Yeny Mosquera Rodríguez – Contratista Dirección Poblacional 
Anderson Gelacio – Contratista Dirección de Gestión Corporativa 
David Felipe Pinzón Fonseca – Contratista Dirección de Transferencias  

Proyectó María Fernanda Lastra – Contratista Subdirección para la Discapacidad 
Deisy Rojas Mora – Contratista Subdirección para la Familia 
Carlos Alberto Vargas Caro – Contratista Subdirección para la Familia 
Carolina Delgado – Contratista Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 
Marly Solangy López – Contratista  de Diseño, Evaluación y Sistematización 
Diana Patricia Tobón Maldonado – Contratista Subdirección para la Infancia   

https://sdisgovco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cbejaranor_sdis_gov_co/EtKJ8Of5kZFLjBSjHteIP3UB0pyh1dsB_WWHRth1BhEKDg?e=YVwQ4L
https://sdisgovco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cbejaranor_sdis_gov_co/EtKJ8Of5kZFLjBSjHteIP3UB0pyh1dsB_WWHRth1BhEKDg?e=YVwQ4L
https://sdisgovco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cbejaranor_sdis_gov_co/EtKJ8Of5kZFLjBSjHteIP3UB0pyh1dsB_WWHRth1BhEKDg?e=YVwQ4L

